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Clasificación de los medicamentos 

Los medicamentos se pueden 

clasificar de acuerdo a la vía de 

administración, indicación, 

presentación o por su forma 

molecular. 
Grupo I 

Estupefacientes: 

Solo se pueden adquirirse con 

receta Especializada. 

Tiene código de barras. 

Serán registrados en los libros 

de control. 

Expedidos por la Secretaria de 

Salud. 

 

Ejemplos: 

 Meperidina 

Metadona 

 Morfina. 

 Oxicodona 

 Remifentanilo. 

 Sulfentanilo 

 

 

Grupo II 

Psicotrópicos: Requieren para su 

adquisición receta médica. 

Las recetas se retienen en el 

momento en que se surta. 

Se registra en los libros de 

control. 

Solo se podrá prescribir dos 

presentaciones del medicamento. 

 

Ejemplos: 

 Acitretina 

 Alprazolam 

 Amobarbita 

 Barbital 

 Bromazepam 

 

Grupo III 

Psicotrópicos: 

Requieren receta médica. 

Podrán surtirse tantas veces 

como indique la prescripción 

 

 

Ejemplos:  

 Risperidona 

 Escitalopram 

 Fluoxetina 

 Sertralina 

 anfebutamona 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 3 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Clasificación de los medicamentos 

Grupo IV  

Antibióticos: 

Requieren receta médica. 

 se surtirán hasta tres veces. 

Al surtir la tercera ocasión, se 

deberá retener la receta. 

 

             Ejemplo: 

 Anfepramona 

 Benzeracida 

 Biperideno 

 Buspirona 

 Butriptilina 

Grupo V 

Sin receta en Farmacia: 

No requieren receta médica. 

Son Vendidos Exclusivamente 

en farmacias. 

 

Ejemplos: 

 Aspirinas 

 Paracetamol 

 Ibuprofeno 

 Onaproxeno 

 Vitamínicos. 

 

Grupo VI 

No requieren receta médica. 

Se venden en farmacias. 

Pueden encontrarse en otros 

establecimientos que no sean 

farmacias.  

Ejemplos: 

 Aerosoles para calmar el 

dolor. 

 Pastillas para la garganta. 

 Medicamentos líquidos 

para la tos con 

dextrometorfano. 
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